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M E S A   D E   C O N T R A T A C I Ó N 
 

ACTA 034/2026 
 

En Madrid, a 26 de mayo de 2026, siendo las 10:15 horas, se constituye la Mesa de 
Contratación para proceder a la apertura del sobre Nº 3 proposición económica y 
documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma automática 
por aplicación de fórmulas, de la empresa admitida en la licitación del contrato de 
suministro denominado: NECESARIO PARA 
CIRUGÍA CERVICAL PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 

, Expediente: 2026-0-019 (A/SUM-013168/2026), a adjudicar por 
procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, enviado al DOUE el 10 de 
abril de 2026, publicado en el portal de la contratación de la Comunidad de Madrid el 
13 de abril de 2026, publicado en el DOUE el 13 de abril de 2026, publicado el BOCM 
el 21 de abril de 2026. Presupuesto de licitación: 115.878,68 euros, IVA incluido. Valor 
estimado del contrato: 497.991,00 euros. 
 
La Mesa de Contratación está constituida por los siguientes miembros designados por 
Resolución de la Directora Gerente del Hospital Universitario Infanta Leonor de fecha 
26 de marzo de 2026. 

  
PRESIDENTE:  

 Jefe del Servicio de Suministros, D. Ángel Raúl Fernández Gómez. 
 

VOCALES:  
 Supervisora de Recursos Materiales, Dña. Carolina Clemente Valera. 
 Jefa de Sección del Servicio de Suministros, Dña. Mercedes Martínez Sánchez. 
 Letrado habilitado, D. Carlos Fernández Seijo (Letrado habilitado por Orden de 
la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, de fecha 18 de 
abril de 2026). 

 Representante de la Intervención, Dña. M.ª Inmaculada Pascual Alcalde, 
habilitada por Resolución de la Intervención General de fecha 28 de julio de 
2022. 
 

SECRETARIA:  
 Empleada pública adscrita al Servicio de Contratación, Dña. Mónica Rivera 

Alonso. 
 

Todos los miembros de la Mesa de Contratación están reunidos mediante 
videoconferencia utilizando Microsoft TEAMS. 
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Por la Presidencia de la Mesa de contratación, se tiene ésta por constituida.  
 
Dándose por leídos los anuncios publicados en los correspondientes boletines oficiales y 
en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se señala que, 
durante el periodo señalado al efecto, ha presentado oferta, a través del sistema Licit@, 
de licitación electrónica de la Comunidad de Madrid, la siguiente empresa: 

 

Razón social NIF Nº de Registro Fecha de recepción 

MEDTRONIC IBERICA, S.A A28389484 47/335971.9/26 12/05/2026 
 

Verificándose con los datos que figuran en el certificado extendido por el responsable 
del Registro, de fecha 14 de mayo de 2026. 
 
La presidencia de la mesa da cuenta del resultado de calificación de la documentación 
administrativa, señalando que, la empresa ha sido admitida a licitación. 
 
Una vez identificados los componentes de la Unidad de Custodia asignada a este acto, 
procediéndose por la Mesa de Contratación al descifrado del sobre nº 3 proposición 
económica y la documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación valorables 
de forma automática por aplicación de fórmulas, y al desencriptado de los archivos que 
contienen dicho sobre, procediéndose a su visualización por los asistentes al acto. El 
resultado es el siguiente: 
 
Criterios técnicos evaluables de forma automática. Oferta presentada por MEDTRONIC 
IBERICA, S.A.: 
 
CRITERIO A VALORAR OFERTA 
SISTEMA DE TRIPLE VERIFICACIÓN SI 
SISTEMA INALÁMBRICO SI 
PORCENTAJE DE MATERIAL RECICLADO EN EL EMBALAJE 
EXTERIOR DE ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE. 

78% 

 
Proposiciones económicas. Oferta presentada: 
 
Razón social Base imponible 
MEDTRONIC IBERICA, S.A  
 
Se realizan los cálculos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y se comprueba que la oferta no sobrepasa la base 
imponible, los precios máximos unitarios, ni está incursa en baja desproporcionada. 
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Según Informe Técnico de fecha 26 de mayo de 2026, realizado por el Jefe de Servicio 
de Otorrinolaringología, la empresa MEDTRONIC IBERICA, S.A. acredita los 
requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. Respecto al 
cumplimiento de los criterios de adjudicación valorables de forma automática por 
aplicación de fórmulas previstos en el apartado 10.2. del cuadro de características del 
contrato del PCAP, se comprueba que la declaración efectuada por la empresa licitadora 
(Anexo IV del PCAP), ha quedado acreditada con la documentación presentada. 
 
En el criterio PORCENTAJE DE MATERIAL RECICLADO EN EL EMBALAJE 
EXTERIOR DE ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE, la empresa lo cumplimenta 
con el intervalo 78%-100%, con lo que, ante la imprecisión del dato aportado, se ha 
valorado como 78%. 
 
Por todo ello, la mesa acuerda elevar al Órgano de Contratación la siguiente propuesta: 
 
Proponer la adjudicación del contrato a la empresa MEDTRONIC IBERICA, S.A. NIF: 
A28389484, por un importe máximo de CIENTO CATORCE MIL SETECIENTOS 
DIECIOCHO EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS ( 114.718,89  
21% incluido, detallando en el ANEXO I las cantidades e importes unitarios, por ser el 
único licitador que ha presentado oferta y cumplir la misma con todos los requisitos 
previstos en los pliegos, quedando condicionada la adjudicación a la acreditación de 
estar en posesión de los documentos exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, de conformidad con lo previsto en los artículos 140 y 150.2 de la LCSP, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la LCSP, y, en consecuencia, 
requerirle la documentación acreditativa de la capacidad para contratar según lo previsto 
en las cláusulas 5 y 14 del cuadro de características del contrato del Pliego de Cláusulas 
Administrativas particulares. 
 
Una vez presentada la documentación requerida, la Mesa acuerda reunirse de nuevo 
para calificar la documentación aportada. 
 
Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente Acta, tras 
haber manifestado su conformidad todos los componentes de la misma, de la que yo, 
como Secretaria, doy fe. 
 
Vº Bº EL PRESIDENTE,     LA SECRETARIA,  
    
 
 
Fdo.: Ángel Raúl Fernández Gómez.    Fdo.: Mónica Rivera Alonso  
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ANEXO I 
 

LOTE DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
IMPORTE 
UNITARIO 

S/IVA 
B.I. IMPORTE 

IVA (21%) 
IMPORTE 

TOTAL 

UNO y 
ÚNICO 

MATERIAL NECESARIO PARA 
CIRUGÍA CERVICAL 

150 632,06 94.809,00 19.909,89 114.718,89 
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